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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.....................................36 pesetas.
Trimestre........................ 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta, —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1925),

. -------„4.------
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Núm, 5,167

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El vigente Regla
mento de policía y conservación 
de carreteras, aprobado por Real 
decreto de 29 de Octubre de 1920 
y la Real orden complementaria 
de 13 de Octubre de 1923 determi
nan, entre otras condiciones, las 
anchuras mínimas que han de te
ner las llantas de los vehículos de 
tracción animal para que puedan 
circular por las carreteras; pero 
con objeto de conceder el tiempo 
necesario para que pudieran po
nerlas en las condiciones regla
mentarias, se fijó un plazo que 
terminará el 31 de Diciembre pró
ximo,

Pero las Cámaras de Comercio 
e Industria de Castellón y la Agrí
cola de Toledo; las Diputaciones 
provinciales de Tarragona, Gua
dalajara, Cuenca, Teruel y Soria; 
algunos Ayuntamientos y otras 
entidades han presentado diferen
tes escritos pidiendo prórroga al 
plazo antes indicado, especial

mente para los carros ligeros re
molcados por una sola caballería, 
dedicados al cultivo agrícola, ale
gando que de aplicarse el Regla
mento vigente de una manera 
inexorable a partir del 1/ de Ene
ro del próximo año, se ocasiona
rán graves perjuicios a la vida 
agrícola del país.

Es un hecho reconocido que las 
llantas estrechas en los carros 
pesados produce una verdadera 
disgregación y destrucción de los 
pavimentos de las carreteras, dan
do lugar a que sea suficiente el 
transcurso de cinco o seis meses 
para que sean destruidas repara
ciones hechas con el mayor esme
ro, con el perjuicio consiguiente 
para los intereses del Estado y los 
del tránsito público; por lo cual 
se hace preciso mantener todas 
las disposiciones adoptadas ante
riormente que tengan por objeto 
la desaparición de esas llantas tan 
perjudiciales.

No obstante, teniendo en cuen
ta las consideraciones expuestas 
por las mencionadas entidades, 
parece conveniente conceder una 
prórroga de tres años para los ve
hículos ligeros dedicados espe
cialmente a la agricultura, y la 
misma prórroga para los demás 
carros que no estén actualmente 
dentro de las condiciones regla
mentarias, pero estableciendo pa
ra éstos al mismo tiempo unacuo- 
ta progresiva de permiso que, re
sultando casi prohibitiva, conduz
ca a la desaparición de las citadas 
llantas estrechas de una manera 
definitiva en el plazo indicado.

En vista de lo expuesto, el Jefe 
del Gobierno, Presidente interino 

del Directorio Militar, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de some
ter a la sanción de V, M, el si
guiente proyecto de Decreto,

Madrid, 10 de Noviembre de 
1925.-SEÑOR, -A, L, R, P, de 
V, M,, Antonio Ma^az ij Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente interino del 
Directorio y Militar, de acuerdo 
con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde l.° de Ene

ro de 1926 quedará prohibida en 
absoluto la circulación por las 
carreteras de uso público de los 
carros de tracción animal cuyas 
llantas métalicas tengan , una an
chura menor de tres centímetros 
para los de dos ruedas tirados por 
una o dos caballerías o una sola 
yunta, que conduzcan cargas me
nores de 300 kilogramos, y queda 
asimismo prohibida en absoluto 
la circulación de los demás carros 
que no tengan sus llantas por lo 
menos un ancho de cuatro cen
tímetros.

Se probibe también irrevocable
mente la tracción por más de cua
tro caballerías en reata y por más 
de seis en los demás casos.

De igual manera no se consen
tirán las llantas metálicas cuya 
superficie exterior de rodadura no 
sea cilíndrica o contenga clavos o 
salientes de cualquier género. 
También se harán las demás limi
taciones de cualquier clase que 
exijan algunos casos especiales, 
como el de ciertos puentes.

Artículo 2,® De acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de 

Policía y conservación de carrete
ras aprobado por Real decreto de 
29 de Octubre de 1920 y en la Real 
orden complementaria de 13 de 
Octubre de 1923, y modificando 
algunos conceptos, las llantas me
tálicas de los carros deberán tener 
en lo sucesivo, como mínimo, las 
anchuras que se fijan a conti
nuación:

Carros de dos ruedas

Con una o dos caballería o una 
yunta, ocho centímetros.

Con tres caballerías, nueve 
ídem.

Con cuatro caballerías o dos 
yuntas, 10 ídem.

Carros con cuatro ruedas

Con una o dos caballeras: rue
das delanteras, cinco centímetros; 
ruedas traseras, siete ídem.

Con tres o cuatro caballerías: 
ruedas delanteras, seis centíme
tros; ruedas traseras, ocho ídem.

Con cinco o seis caballerías: 
ruedas delanteras, ocho centíme
tros; ruedas traseras, diez ídem.

Artículo 3,® Se concede una 
prórroga de tres años, a partir 
del día 1,® de Enero de 1926, 
durante la cual se consentirán 
llantas de anchura, desde luego, 
mayores que las prohibidas en el 
artículo 1,®, pero menores que las 
fijadas en el artículo anterior, con 
la condición de que los dueños 
de esos carros paguen una cuota 
progresiva de permiso anual, con 
arreglo a la siguiente escala:

El primer año, 20, 30, 40 o 50 
pesetas, según que el carro tenga 
una, dos, tres o cuatro caballerías, 
para los de dos ruedas; y 20, 30
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y 40 pesetas, respectivamente, pa^ 
ra los très casos indicados referen
tes a los de cuatro ruedas,

El segundo año abonarán el 
doble de los tipos fijados en el 
párrafo anterior, y el tercero el 
doble de lo correspondiente al 
segundo.año.

Artículo 4.” Estas cuotas de
berán ser satisfechas dentro del 
primer trimestre de cada año 
natural en las Alcaldías respecti
vas, debiendo éstas entregar los 
talones resguardos necesarios 
para que los carreteros puedan 
justificar haberlas hecho efectivas 
cuando la Autoridad y Peones 
camineros lo requieran.

De no pagarse estas cuotas 
voluntariamente en el plazo fija
do, incurrirán en falta, que será 
penada con la imposición de una 
multa cuyo importe será el doble 
de dicha cuota, la cual deberá 
ser además abonada.

El pago de las cuotas que han 
de satisfacerse por los dueños de 
los carros en las Alcaldías se hará 
entregando la mitad de su valor 
en papel de pagos al Estado y el 
resto en metálico para reintegrarse 
el Ayuntamiento de los gastos 
que le ocasione este servicio.

El importe de la cuota retrasa
da, a que se refiere el apartado 
segundo de este artículo, será 
satisfecho en la Pagaduría de 
Obras públicas de la provincia 
respectiva, entregando la mitad 
de su importe en papel de pagos 
al Estado y el resto en metálico, 
que se destinará a los gastos de 
material y escribientes que oca
sione este servicio en las Oficinas 
de Obras públicas.

El pago de la multa se satisfará 
en la misma Pagaduría, entregan
do la mitad de su valor en papel 
de pagos al Estado y el resto en 
metálico, del cual corresponderá 
su mitad, o sea la cuarta parte de 
la multa, al denunciante, ya sea 
de la Guardia civil o municipal, 
peón caminero o un particular. 
El otro 25 por 100 de la multa se 
entregará por la Jefatura en el 
Gobierno civil, para ser destinada 
precisamente en la Beneficencia 
provincial.

Para el cobro de estas cuotas 
y multas se emplearán las citacio
nes, las audiencias a los denun
ciados y demás trámites que para 
la imposición de multas se hallan 
determinadas en el capítulo VI 
del referido Reglamento de poli
cía y conservación de carreteras 
y en la orden aclaratoria de 10 de 
Enero de 1921, publicada en la 
Gaceta de Madrid del 12 del mis
mo mes.

Las Jefaturas entregarán en el 
momento del pago los resguardos 
necesarios para garantía de los 
interesados.

De no ser el pago consecuencia 
de denuncia alguna, la parte que 
le había de corresponder al de
nunciante se ingresará por la Je
fatura en la Tesorería de Hacien
da de la provincia.

Las Alcaldías darán cuenta al 
Gobernador civil, dentro del se
gundo trimestre de cada año na
tural, del resultado del servicio 
que se le confiere, y asimismo las 
Jefaturas de Obras públicas co
municarán a la Dirección general, 
dentro del primer trimestre de ca
da año, la liquidación y resumen 
del servicio que les haya corres
pondido durante el año anterior.

Artículo 5,® Se exceptúa del 
pago de las cuotas y multas fija
das en los artículos 3,° y 4,° de 
este Real decreto a los carros que, 
remolcados por una o dos caba
llerías o por una sola yunta, y 
teniendo sus llantas por lo menos 
tres centímetros, transiten vacíos 
o conduciendo una carga que no 
exceda de 300 kilogramos.

Artículo 6,° Por los Alcaldes 
Presidentes de los respectivos 
Ayuntamientos deberá cuidarse 
de prohibir en absoluto la cons
trucción de nuevos carros con 
llantas antirreglamentarias, im
poniendo en su caso las sancio
nes que sean procedentes.

Artículo 7,° Se reitera la obser
vancia y cumplimiento de las 
prescripciones del vigente Regla
mento de policía de carreteras y 
de la Real orden de 13 de Octubre 
de 1923 en todo aquello que no 
resulte modificado por este Real 
decreto que deberá ser publicado 
en los Boletines Oficiales de to
das las provincias y ponerse en co
nocimiento del publico en todas 
las Alcaldías,

Dado en Palacio a diez de No
viembre de mil novecientos vein
ticinco,—ALFONSO, — El Presi
dente interino del Directorio Mi
litar, Antonio Ma^az y Pers. 
(Gaceta del 11 de Noviembre de 1925.)

--------------.^--------------

Núm. 5,163

TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Inspección general de Pósitos

CIRCULAR

Las disposicions vigentes en
comiendan a esta Inspección ge
neral la liquidación del Capital de 
los Pósitos, y considerando ne
cesario el inmediato cumplimien
to de las disposiciones del artícu
lo 6,° de la ley de 1906 y de los 
artículos 84 a 89 del Reglamento 
para su aplicación, así como la 
intensificación de la recaudación 
ejecutiva de los créditos a favor

HBBOBIinBlIgMBainMinilllBlllDBW

de los Pósitos, estableciendo para 
lo sucesivo normas acordes con 
la responsabilidad que se exige a 
las Juntas administrativas y con 
el espíritu de autonomía local que 
preside las disposiciones del ac
tual Gobierno, esta Inspección 
general, de acuerdo con los ar
tículos citados y en virtud de las 
facultades que le confiere el ar
tículo 1,° del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, el 74 del 
Reglamento de 27 de Abril de 
1923 y los 15 y 32 del Real decreto 
de 9 de Junio de 1924, ha dispues
to lo siguiente:

Í, Para la aplicación del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909 sobre recaudación ejecutiva 
de los créditos a favor de los Pó
sitos, se clasificarán aquéllos en 
los cuatro grupos siguientes:

a) Créditos procedentes de 
préstamos otorgados o responsa
bilidades declaradas antes de 
1,° de Enero de 1876,

b) Créditos procedentes de 
préstamos otorgados o responsa
bilidades declaradas desde 1.® de 
Enero de 1876 a 23 de Enero de 
1906,

c) Créditos procedentes de 
préstamos otorgados con poste
rioridad al 23 de Enero de 1906, y 
que hayan vencido o venzan antes 
de 1,® de Enero de 1926, así como 
responsabilidades declaradas o 
que se declaren desde 23 de Enero 
de 1906 a 31 de Diciembre de 1925,

d) Créditos procedentes de 
préstamos que venzan o respon
sabilidades que se declaren a par
tir de 1,° de Enero de 1926,

IL Las Secciones provinciales 
procederán a separar de los crédi
tos comprendidos en el grupo a) 
aquellos para los que no conste 
documentalmente la interrupción 
de la prescripción por reclama
ción ejecutiva, judicial o extraju
dicial, hecha al deudor, a sus 
derechohabientes o a los respon
sables subsidiarios con posterio
ridad al 31 de Diciembre de 1875, 
o reconocimiento de la deuda por 
unos u otros,

A tales créditos se les aplicará 
la condonación total que prescri
be el artículo 84 del Reglamento 
de 27 de Abril de 1923, haciéndose 
por las Secciones provinciales a 
esta Inspección general las corres
pondientes propuestas de baja en 
el capital de cada Pósito, acom
pañados del informe de la Junta 
que prescribe el artículo 35 y de 
certificaciones expedidas por su 
Presidente y por el Jefe de la 
Sección, de no conocer docu
mento alguno en que conste la 
interrupción de la prescripción o 
reconocimiento de la deuda con 
posterioridad al 1,® de Enero 
de 1876,

Los créditos en que conste do

cumentalmente la interrupción de 
la prescripción se considerarán 
como del grupo b),

III, Los créditos comprendi
dos en el grupo b), sea porque 
procedan de préstamos otorgados 
o responsabilidades declaradas 
desde 1,° de Enero de 1876 a 23 de 
Enero de 1906, sea porque proce
dan de fecha anterior y conste 
documentalmente la interrupción 
de la prescripción, se liquidarán 
por el capital prestado, más los 
intereses compuestos correspon
dientes a cinco anualidades, ha
ciéndose por las Secciones pro
vinciales las correspondientes 
propuestas de condonación par
cial, No se considerarán incluidos 
en este grupo los créditos que 
hayan sido objeto de novación 
posterior al 23 de Enero de 1906 
por concierto, convenio, contrato 
o nuevas obligaciones, los cuales 
se liquidarán como los del gru
po c),

IV, Para el mejor cumplimien
to de los artículos anteriores, den
tro de los diez días siguientes al 
recibo de esta Circular, las Sec
ciones provinciales que no lo hu
bieran ya hecho deberán cumpli
mentar el oficio-circular de 14 de 
Agosto de 1925, y reclamarán a 
los Pósitos que no los hubiesen 
enviado ya la relación de deudo
res anteriores a 1876, el informe 
de la Junta en que conste concre
tamente si procede o no la condo
nación total, certificado del Presi
dente de no conocer documento 
alguno en que conste la recla
mación ejecutiva, judicial o extra- 
judicial, con fecha posterior a 31 
de Diciembre de 1875, o el reco
nocimiento de la deuda después 
de esta fecha, y relación de deu
dores posteriores a 1876, Las 
Juntas administrativas que no lo 
hubiesen ya hecho remitirán es
tos datos dentro del plazo de los 
diez días siguientes al recibo de 
su reclamación por la Sección 
provincial, y ésta formulará las 
propuestas a que se refieren las 
reglas segunda y tercera de esta 
Circular dentro de otro plazo 
igual,

V, Expirados dichos plazos, 
las Secciones provinciales formu
larán, sin necesidad de nueva or
den, los presupuestos de gastos 
necesarios para efectuar una visi
ta de inspección a cada uno de 
los Pósitos que no hubiesen cum
plimentado la anterior disposi
ción, procediéndose por el Sub
delegado a formar las correspon
dientes relaciones y a levantar 
acta de visita en la forma que 
prescriben los artículos 107 a 114 
del Reglamento para el protecto
rado de los Pósitos, en cuya acta 
se hará constar la notificación por 
el Subdelegado a la Junta admi-
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nistrativa de declararía responsa
ble del incumplimiento de esta 
Circular e incursa en la multa de 
500 pesetas y abono de los gastos 
de visita, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 98 del Reglamen
to, concediéndosele un plazo de 
tres días para que pueda formular 
los descargos que juzgue opor
tunos.

Los Jefes de las Secciones pro
vinciales serán personalmente res
ponsables del incumplimento de 
estas disposiciones, así como del 
oficio-circular de 14 de Agosto 
de 1925, considerándose tales fal
tas como graves, que serán casti
gadas con el traslado forzoso de 
dichos Jefes.

VL Aprobados los expedien
tes de condonación parcial, se pro
cederá en la forma que dispone 
el artículo 89 del Reglamento, y 
acordada la condonación parcial, 
las Secciones provinciales notifi
carán a las Juntas administrativas 
y éstas a los deudores la cantidad 
líquida a que alcanzan sus descu
biertos, concediendo un plazo de 
quince días para que los satisfa
gan en período voluntario. La 
Sección 4.^ de la Inspección gene
ral preparará los correspondien
tes acuerdos de condonación par
cial, a cuyo efecto, puestos de 
acuerdo los señores Oficial ma
yor y Jefe de dicha Sección; po
drá utilizarse por ésta todo el per
sonal de la Inspección general y 
elevarse a seis horas diarias las 
de oficina en las Secciones cen
trales y provinciales, a fin de que 
la totalidad de las condonaciones 
parciales queden efectuadas antes 
de 31 de Diciembre, del presente 
año.

No se concederá la gratifica
ción anual por horas extraordina
rias al personal de la Administra
ción Central en tanto no se hayan 
efectuado todas las condonacio
nes parciales, ni al de la Adminis
tración provincial en tanto no 
haya formulado las liquidaciones 
como disponen las reglas II, III, 
IV y V.

VIL Los créditos incluidos en 
el grupo c), sea porque procedan 
de préstamos otorgados o respon
sabilidades declaradas Con poste
rioridad al 23 de Enero de 1906, 
sea porque consten en concierto, 
convenio, contrato, obligación o 
reconocimiento de la deuda pos
teriores a dicha fecha, serán li
quidados por el importe de su ca
pital y los intereses devengados 
hasta fecha de su cobro.

Cuando estos créditos no hu
bieran sido ya reclamados por las 
Juntas administrativas, ni entre
gados los cargos correspondien
tes a los Agentes ejecutivos, se
rán remitidos a aquéllas para su 
recaudación en período volunta- 

río durante un plazo de cinco 
días. En caso contrario, se consi
derarán incluidos en el período 
ejecutivo, procediéndose a su co
bro por los Agentes de la Inspec
ción general.

VIII. Excepcionalmente, y para
ra facilitar la liquidación de los 
créditos con antigüedad superior 
a quince años, las Juntas admi
nistrativas quedan facultadas pa
ra otorgar nuevos préstamos, por 
el valor de sus descubiertos, a los 
deudores que los Jiquíden en los 
plazos voluntarios de quince y 
cinco días, que establecen las re
glas VI y VII, sin exceder de 1.000 
pesetas el préstamo a cada deu
dor y a condición de que presen
ten tin fiador que garantice el 
préstamo, de que la Junta admi
nistrativa acuerde la concesión y 
de que se suscriba la obligación 
correspondiente en la forma dis
puesta para los demás préstamos. 
En tales casos se dará de baja la 
cantidad liquidada en el concepto 
de deudas antiguas y de alta en el 
de deudas modernas.

En los créditos de antigüedad 
inferior a quince años, las canti
dades liquidadas deben ingresar 
en la masa social para figurar en 
el primer reparto ordinario,- al 
que podrán concurrir los anti
guos deudores que hubieran sal
dado todos sus compromisos con 
el Pósito.

IX. Para todos los créditos del 
grupo d) se procederá a la recau
dación en período voluntario du
rante el plazo de cinco días que 
establece el artículo 4.° del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, sin perjuicio del aviso que 
quince días antes del vencimiento 
de los préstamos deben hacer las 
Juntas administrativas por pape
leta o anuncio público, con arre
glo al artículo 73 del Reglamento 
de 27 de Abril de 1923. Para estos 
créditos la Inspección general de
lega en las Juntas administra
tivas su facultad de nombrar 
Agente ejecutivo, siempre que el 
nombramiento recaiga en un Vo
cal o empleado de la misma o en 
un vecino de la localidad en que 
radica el Pósito y en las condi
ciones que establece la regla XIV.

X. Terminados los plazos de 
cobranza voluntaria, tanto para 
el de quince días a que se refiere 
la regla VI, como para los de 
cinco días que señalan la VII y IX, 
y lo mismo para los créditos ya 
vencidos que para los que venzan 
en lo sucesivo, el Presidente del 
Pósito los declarará provisional
mente incursos en el primer gra
do de apremio, comunicándolo 
así por papeleta o anuncio públi
co, y remitirá al Jefe de la Sec
ción certificación en que consten 
los deudores que han satisfecho 

sus descubiertos en el período 
voluntario y los que no lo hubie
sen efectuado. El Jefe de la Sec
ción, con arreglo al artículo 8.° 
del Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, hará, si procede, la 
declaración definitiva de íncursos 
en el primer grado de apremio, 
publicándolo en el «Boletín Ofi
cial» y comunicándolo al Presi
dente del Pósito, para que por 
éste se anuncie al público, con
cediendo uh plazo de ocho días 
para satisfacer la deuda con el 5 
por 100 de recargo.

Una vez declarado provisional
mente por el Presidente del Pó
sito el primer grado de apremio, 
el Depositario sólo podrá admitir 
el pago de los descubiertos con el 
expresado recargo, extendiendo a 
cambio la correspondiente carta 
de pago.

XI. Del 5 por 100 de recargo 
del primer grado de apremio se 
distribuirá el 1 por 100 entre el 
Presidente, Secretario y Deposi* 
tario, con arreglo a lo que dispone 
el artículo 12 del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, y la 
Inspección general hace renuncia 
de otro 1 por 100 en favor del 
Pósito, como compensación del 
daño sufrido por el retraso en el 
cobro, y de otro 1 por 100 en 
favor de la Junta administrativa. 
El 2 por 100 restante se ingresará 
en la cuenta corriente de la Ins
pección general.

XIL Terminado el plazo de 
ocho días del primer grado de 
apremio, el Presidente- y Deposi
tario comunicarán de oficio al 
Jefe de la Sección los ingresos que 
se hubiesen realizado y le remi
tirán certificación de los deudores 
que no hubiesen satisfecho sus 
descubiertos, a los que declarará 
provisionalmente incursos en el 
segundo apremio, declaración que 
elevará a definitiva, si procede, 
el Jefe de la Sección provincial, 
publicándola en el «Boletín Ofi
cial».

Una vez declarado provisional
mente el segundo grado de apre
mio, el Depositario no podrá ad
mitir el pago de los descubiertos 
sin el recargo del 15 por 100 sobre 
el importe del débito, es decir, 
sobre la suma del principal e in
tereses.

XIIL Para todos los créditos 
procedentes de préstamos venci
dos o responsabilidades declaia- 
das antes del 31 de Diciembre de 
1925, el Jefe de la Sección proce
derá en la forma que prescriben 
los artículos 14 y 15 del Real 
decreto de 24 de Diciembre de 
1909, a cuyo efecto el Inspector 
general nombrará agentes ejecuti
vos para cada provincia. Estos 
Agentes, además del 7 por 100 
que establece el artículo 18 del 

Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1909, percibirán otro 6 
por 100, al que renuncia en su 
favor la Inspección general, pero 
tendrán la obligación de tomar a 
su cargo todos los gastos de viaje 
y de terminar cuantos expedientes 
se les entreguen, hasta llegar al 
cobro de los descubiertos o de
claración de partidas fallidas.

Un 1 por 100 se distribuirá en 
la forma que prescribe el artículo 
12 del citado Real decreto y que
dará otro 1 por 100 a favor del 
Pósito.

XIV. Para todos los créditos 
procedentes de préstamos que 
venzan o responsabilidades que 
se declaren a partir de l.° de Ene
ro de 1926, la Inspección general 
de Pósitos delega en las Juntas 
administrativas la facultad de 
nombrar Agente a uno de sus Vo
cales, empleados o vecinos de la 
localidad, que actuará como man
datario de la Junta y bajo su res
ponsabilidad, procediendo a la 
ejecución de los bienes de los deu
dores en cuanto reciba la declara
ción definitiva de segundo grado 
de apremio.

En este caso quedará a disposi
ción de la Junta administrativa, 
además del 7 por 100 que estable
ce el artículo 18 del Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909, un 3 
por 100 a que en su favor renun
cia la Inspección general, la que 
también renuncia a otro 2 por 100 
en favor del Pósito, como com
pensación a los daños originados 
por el retraso en el cobro, distri
buyéndose el 1 por 100 en la for
ma que dispone el artículo 12 del 
mismo Real decreto, y quedando 
otro 2 por 100 a favor de la Ins
pección general.

XV. El apremio contra res
ponsables directos y subsidiarios 
a que se refieren los artículos 21, 
22 y 23 del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909 consistirá en 
el 5 por 100 sobre la suma del ca
pital e intereses, cobrándose ade
más los recargos del 5 y 10 por 
100 sobre el primero y segundo 
apremios, del que quedará un 3 
por 100 a favor del Agente, 1 por 
100 a disposición de la Junta ad
ministrativa y otro 1 por 100 a fa
vor de la Inspección general.

XVí. Con arreglo a los artícu
los 19 y 25 del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1909, queda ter
minantemente prohibido a los 
Agentes el cobro de cantidad al
guna de los deudores o responsa
bles, quienes deberán efectuar el 
pago al Depositario del Pósito, 
tanto de su descubierto como de 
los recargos. Los Agentes de lalns- 
peccción general y las Juntas que 
se encarguen de la recaudación eje
cutiva, presentarán mensualmen
te sus liquidaciones al Jefe de U
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Sección, quien comunicará de ofi^ . 
cio a la Inspección general el im
porte de lo recaudado, de los 
apremios y la distribución de 
éstos, informando acerca del 
cumplimiento de los Agentes y 
Juntas. Una vez recibida la apro
bación. de la Inspección general, 
se ordenará por el Jefe de la Sec
ción el pago de los derechos del 
Agente, quien podrá disponer 
de ellos por giro contra el Depo
sitario del Pósito. Los Jefes de las 
Secciones no informarán favora
blemente el pago a los Agentes y 
Juntas en tanto éstos no hayan 
justificado la marcha de los expe
dientes que tienen confiados, y 
cuando tengan expedientes en su 
poder más de tres meses, sola
mente percibirán la mitad de los 
derechos devengados, sin necesi
dad de nueva orden, quedando la 
mitad restante a responder de los 
gastos que ocasione la continua
ción de los mismos,

XVII, La Inspección general 
revocará el nombramiento de 
Agentes ejecutivos y retirará su 
delegación en las Juntas para 
nombrarlos, cuando unos u otras 
retengan en su poder algún expe
diente sin ultimarlo durante más 
de seis meses; este acuerdo lle
vará consigo la pérdida de la 
mitad de los derechos devenga
dos desde que se inicie la reten
ción establecida por la regla an
terior.

La Inspección general, en casos 
muy justificados, podrá ampliar 
los plazos de tres y seis meses es
tablecidos ’ por las reglas XVI y 
XVII, previo acuerdo concreto 
para el expediente de que en cada 
caso se trate,

XVÍII, Para los créditos ya 
vencidos o que venzan antes de 
1,® de Enero de 1926, los Agentes 
ejecutivos de la Inspección gene
ral se harán cargo de todos los 
expedientes en trámite, debiendo 
entregárselos los Jefes de las Sec
ciones agrupados los de cada pue
blo, sin que puedan informar fa
vorablemente el abono de los de
rechos, en tanto no hayan com
probado que se sigue el procedi
miento en todos los expedientes 
que obran en su poder, sin sepa
rar los fáciles de los difícilmente 
cobrables.

XIX, Todas las resoluciones 
que deban dictar las Secciones 
provinciales. Juntas administrati
vas y sus Presidentes y Agentes 
ejecutivos, que no tengan plazo 
determinado reglamentariamente, 
deberán dictarse dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la 
entrada del documento sobre que 
deba recaer el acuerdo, conside
rándose la infracción como falta 
grave, sin perjuicio de declarar a 
los causantes responsables de los 

daños que se originen por el re
traso,

XX, Todos los nombramien
tos de Agentes vigentes en la ac
tualidad se considerarán modifi
cados a partir de esta fecha, en 
el sentido de sujetarse a lo dis
puesto en las reglas XIII, XV, 
XVI, XVII y XVIII, fijándose en 
el 13 por 100 la retribución de 
todos ellos, y no pudiendo perci
bir derecho alguno, sino previo el 
informe y aprobación que estable
cen las reglas XVI, XVII y XVIII, 
informe yaprobación que serán ya 
necesarios para el percibo de los 
derechos devengados en el mes 
de Noviembre, Las Juntas que 
deseen hacer uso de la facultad 
que en ellas delega la Inspección 
general, deberán comunicarlo a la 
Sección con un mes, por lo me
nos, de antelación a la fecha des
de la que hayan de encargarse de 
la recaudación ejecutiva.

Esta circular se publicará en el 
Boletín Oficial de cada provin
cia, para mayor difusión y mejor 
cumplimiento de la misma, de
biendo enviar a este Centro los 
Jefes de las Secciones provincia
les un ejemplar de dicho periódi- 
dico oficial que la contenga,

Madrid, 4 de Noviembre de 
1925,—El Inspector general, Bur
galeta,
Señores Oficial mayor del Cuerpo 

de Pósitos, Jefes de las Seccio
nes centrales y provinciales de 
Pósitos y Presidentes de todas 
las Juntas administrativas de 
Pósitos,

(Gaceta de 10 de Noviembre de 1925).

----- ^----- -
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Núm, 5,182

Cubillas de Santa Marta

Confeccionado por este Ayun
tamiento el Registro fiscal de edi
ficios y solares, queda expuesto 
al público en la Secretaría por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden examinarle los 
contribuyentes y entablar las re
clamaciones que estimen oportu
nas a los efectos del artículo 51 
de la Instrucción de 29 de Agosto 
de 1920,

Cubillas de Santa Marta, 8 de 
Noviembre de 1925,—El Alcalde, 
Teodomiro Esteban,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Ceinos de Campos,

HHISniIGÉ K JUSTIEIIl
Juzgados municipales

Núm, 5.173

PEÑAFIEL

Don Teófilo de la Esperanza Gon
zález, Juez municipal de esta 
villa.
Hago saber: Que para hacer 

pago a don Julián Sáez Vaqueri
zo y don Ignacio Rojo, represen
tados por el Procurador don Ma
nuel Lagunero, de 585 pesetas que 
les adeuda don Félix Herguedas 
Carretero, vecino de Cogeces del 
Monte, fué demandado y conde
nado en juicio verbal civil y en la 
ejecución de la sentencia se le 
embargaron y tasaron como de 
su propiedad las fincas siguien
tes, sitas en término de aludido 
pueblo, a saber;

1 .^ Tierra a Hierra-Caballos, 
de 3 obradas; linda al Este, ca
ñada; Sur, herederos de Felipe 
Gil; Oeste, camino, y Norte, de 
María Esteban; tasada en 75 pe
setas.

2 .^ Tierra al camino del Ta
sugo, de 2 obradas y media; linda 
al Este, camino; Sur, Gregorio 
Velasco; Oeste, Agapito Serrano 
y Norte, de Jesús Sacristán; va
luada en 62 pesetas 50 céntimos.

3 .® Otra al pago del Pozo, de 
2 obradas y media; linda al Este, 
cañada; Mediodía, Miguel Velas
co; Oeste, camino del pago, y 
Norte, de Gonzalo Madrazo: va
luada en 62 pesetas 50 céntimos.

4 .^ Otra al Corral de la Vegui
lla, de 2 obradas y media; linda 
al Este, cañada: Sur, Inocencio 
González: Oeste, Julián de la 
Fuente, y Norte, herederos de Fe
lipe Niño: tasada en 62 pesetas 50 
céntimos.

5 .^ Otra a Valdelasno, de 3 
obradas; linda al Este, Eusebio 
Esteban; Sur, Víctor Velasco; 
Oeste, cañada, y Norte, la de De
siderio Herguedas; valuada en 75 
pesetas.

ó.'' Otra al Pyato de Valdepla- 
zuelos, de 3 obradas y media; 
linda al Este, Mariano Esteban; 
Sur, herederos de Teodosio Alon
so; Oeste, Mariano Sacristán, y 
Norte, el sendero; valuada en 87 
pesetas 50 céntimos.

7 .^ Viña al pago de Salegas 
blancas, de 3 obreros; linda al 
Este, de Francisco Herguedas; 
Sur, Nicolás Peñas; Oeste, cami
no, y Norte, Estanislao Sacristán: 
tasada en 75 pesetas.

8 .^ Otra al Barco-Pérez, de 4 
obreros; linda al Este, de Francis
co Herguedas; Sur, Nicolás Pe
ñas; Oeste, camino, y Norte, Es
tanislao Sacristán, tasada en 100 
pesetas.

9 .“^ Otra en la Veguilla, de 2 
obreros: linda al Este, calleja; 
Sur, con pinar; Oeste, Francisco 
Villar, y Norte, Olalla Arribar, 
en 50 pesetas.

10 . Otra a Valdelamuela, de 2 
obreros; linda al Este, Alejandro 
Sacristán; Sur, Feliciano Casado; 
Oeste, Justo Herguedas, y Norte, 
de Eusebio Esteban; tasada en 50 
pesetas.

11 . Cañamar de 2 celemines, 
no consta el pago; linda al Este, 
Víctor Velasco; Sur, camino del 
pago; Oeste, León Andrés, y Nor
te, arroyo del pago, en 40 pesetas.

12 . Era de 2 parvas, al pago 
de Carralavilla; linda al Este, ca
rretera; Sur, Benito Herguedas; 
Oeste, Isidoro Castillo, y Norte, 
de Mariano Velasco, en 40 pesetas.

Total 730 pesetas.
Y habiéndose solicitado por el 

actor la venta de las fincas antes 
deslindadas en pública y judicial 
subasta ante los Juzgados muni
cipales de Cogeces del Monte y 
de esta villa de Peñafiel, tendrá 
lugar el día veintiocho de No
viembre venidero y hora de las 
diez, en las Salas audiencia de 
ambos Juzgados, bajo las siguien
tes

Condiciones

l .° La subasta tendrá efecto 
en un solo lote y bajo el tipo de 
la tasación dada pericialmente a 
cada finca, pudiendo hacerse el 
remate a condición de ceder a un 
tercero.

2 .^ No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación de todas las fin
cas, que según certificación del 
Registro de la Propiedad, se ha
llan libres de carga y gravamen.

3 .*^ No existen títulos de pro
piedad de ninguna de las doce 
fincas, corriendo su provisión 
por cuenta del rematante.

4,® Los licitadores habrán de 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o acreditar ha
berío hecho en Establecimiento 
oficial, una cantidad igual al 15 
por 100 del total del valor de los 
bienes que les será devuelta ex
cepto al que resulte mejor pos
tor; y

5 .^ Como ha de celebrarse do
ble y simultanea subasta, quedará 
en suspenso la aprobación del 
remate hasta conocer la mejor 
postura.

Dado en Peñafiel, a veintisiete 
de Octubre de mil novecientos 
veinticinco.—Teófilo de la Espe
ranza. —El Secretario,Tomás Fró- 
mesta,
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